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Ciudad de México, a 31 de mayo de 2019. 
 

 
Asunto: Publicaciones del 31 de mayo de 2019. 

 

 

El día de 31 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 

relevante en materia de comercio exterior:  

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS ESTÍMULOS FISCALES A LA GASOLINA Y 

AL DIÉSEL EN LOS SECTORES PESQUERO Y AGROPECUARIO PARA EL MES DE JUNIO DE 

2019. 

 

Con fundamento en los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., 

segundo párrafo de la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos 

fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 

indican; primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 

pesquero y agropecuario, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se expidió 

el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Artículo Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos fiscales 

aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel para uso en el sector pesquero 

y agropecuario de conformidad con el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a 

la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de diciembre de 2015 en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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Artículo Segundo. Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de junio de 2019, son los 

siguientes: 

 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

junio 2019 

Gasolina menor a 92 octanos 58.78% 

Diésel para el sector pesquero 65.41% 

Diésel para el sector agropecuario 52.33% 

 

Artículo Tercero. Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán sobre 

las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel. El resultado obtenido se 

adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad que se deberá 

aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 92 octanos y el diésel en el momento en que dichos 

combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, según corresponda. 

 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los acuerdos por 

los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del 

impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican por el período que 

dichos acuerdos especifican. 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL 

ESTÍMULO FISCAL, ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 

en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se 

dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo 

comprendido del 1 al 7 de junio de 2019. 

 

ACUERDO 

 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 1 al 7 de junio de 2019, 

aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 29.27% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles no fósiles 0.96% 

Diésel 27.61% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 1 al 7 de junio de 2019, 

aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.408 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles no fósiles $0.039 

Diésel $1.458 
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Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 1 al 7 de junio de 2019, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.402 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles no fósiles $4.021 

Diésel $3.822 

 

TRANSITORIO 

 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

 

 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

APLICABLES A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen 

estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 

modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y 

hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que 

se indica, mediante el siguiente: 
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ACUERDO 

 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja fronteriza 

de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos Segundo y Quinto 

del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 1 al 7 de junio de 

2019. 

 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 
Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 
Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 
Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 
Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 
Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 
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Zona V 
Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 
Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 
Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 
b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 
b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 
Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 
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Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y GACETAS GUBERNAMENTALES. 

 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN Y GACETAS GUBERNAMENTALES 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o.; 2o.; 3o., fracciones I, V y VI; 4o.; 5o.; 7o. Bis, fracciones I, III y V; 

8o.; 9o. y 10; se adicionan una fracción VII al artículo 3o., pasando las actuales VII y VIII a ser VIII y IX, y una 

fracción IV al artículo 6o.; y se derogan los artículos 10 Bis y 11, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales, para quedar como sigue: 
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ARTICULO 1o.- La presente ley tiene por objeto reglamentar la publicación del Diario Oficial de la Federación 

para favorecer su máxima publicidad, accesibilidad y disponibilidad; así como establecer las bases generales 

para la creación de las gacetas gubernamentales sectoriales. 

 

ARTICULO 2o.- El Diario Oficial de la Federación es el órgano del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, de carácter permanente e interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio nacional, 

las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, expedidos por los Poderes de la 

Federación y los Órganos Constitucionales Autónomos, en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin de que 

éstos sean aplicados y observados debidamente. 

 

ARTICULO 3o.- Serán materia de publicación en el Diario Oficial de la Federación: 

 

I.- Las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión, así como cualquier otro acto o resolución 

relativos a la actividad parlamentaria que sean de interés general; 

 

II. a IV. ... 

 

V.- Los acuerdos y resoluciones de interés general emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

 

VI.- Las disposiciones jurídicas que la Constitución y las leyes ordenen que se publiquen en el Periódico Oficial; 

 

VII.- Los acuerdos y resoluciones de carácter general que emitan los Órganos Constitucionales Autónomos que 

sean de interés general; 

 

VIII.- Aquellos actos o resoluciones que por propia importancia así lo determine el Presidente de la República, y 

 

IX.- Las fe de erratas que la autoridad estime necesarias. 
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ARTICULO 4o.- Es obligación del Ejecutivo Federal publicar en el Diario Oficial de la Federación, los 

ordenamientos y disposiciones a que se refiere el artículo anterior, así como asegurar su adecuada divulgación, 

en condiciones de accesibilidad, inclusión, asequibilidad, adaptabilidad, universalidad, interoperabilidad y 

simplificación en su consulta. 

 

ARTICULO 5o.- El Diario Oficial de la Federación se publicará en forma electrónica y su edición tendrá carácter 

oficial. 

 

Además de la edición electrónica, se imprimirá un ejemplar, con idénticas características y contenido, para efectos 

de evidencia documental física, así como para garantizar la publicación del Diario Oficial de la Federación en los 

casos en que resulte imposible por causas de fuerza mayor, acceder a su edición electrónica. El ejemplar impreso 

quedará en custodia en la hemeroteca del propio organismo. 

 

Adicionalmente se expedirán 6 copias certificadas que serán remitidas a las siguientes instituciones: la 

hemeroteca de la Universidad Nacional Autónoma de México, en el Archivo General de la Nación, en  la 

Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado 

de la República, en la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en la oficina de la Presidencia 

de la República. En caso de solicitarlo, los órganos con autonomía constitucional podrán así mismo contar con 

una copia certificada del ejemplar impreso del Diario Oficial de la Federación. 

 

ARTICULO 6o.- El Diario Oficial de la Federación deberá contener por lo menos los siguientes datos: 

 

I.- ... 

II.- Fecha y número de publicación; 

III.- Índice de Contenido, y 

IV.- Firma de la autoridad responsable, ya sea electrónica en el caso de la versión digital y rúbrica en el ejemplar 

impreso de cada edición. 
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ARTICULO 7o. Bis.- Corresponde a la autoridad competente: 

 

Difundir la edición electrónica del Diario Oficial de la Federación, el mismo día de su edición, salvo que ello resulte 

imposible por causas de fuerza mayor; 

 

II.-  ... 

 

III.-  Custodiar, conservar y preservar la edición electrónica e impresa del Diario Oficial  de la Federación; 

 

IV.-  ... 

 

V.-  Incorporar el desarrollo y la innovación tecnológica a los procesos de edición y difusión del Diario Oficial 

de la Federación. 

 

ARTICULO 8o.- El acceso a la edición electrónica del Diario Oficial de la Federación será gratuito. 

 

La autoridad competente determinará las condiciones de acceso a la edición electrónica del Diario Oficial de la 

Federación y señalará los domicilios de las oficinas en las Entidades Federativas en las que se brindarán 

facilidades para la consulta del Diario Oficial de la Federación a las personas que no tengan posibilidad de acceder 

a tecnologías de la información y comunicación. 

 

ARTICULO 9o.- La autoridad competente podrá expedir copias certificadas de la edición impresa del Diario Oficial 

de la Federación. El costo de las mismas será el que se determine en la legislación aplicable. 

 

ARTICULO 10.- La autoridad competente deberá adoptar las medidas de índole técnico-administrativas, 

ambientales y tecnológicas, para la adecuada custodia y preservación de las ediciones del Diario Oficial de la 

Federación y documentos de archivo, tanto en su formato electrónico como impreso. 

 

ARTICULO 10 Bis.- Se deroga. 

 

ARTICULO 11.- Se deroga. 
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Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de julio de 2019. 

 

Segundo. La autoridad competente continuará con la venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación que 

tenga en existencia para tal fin al inicio de vigencia del presente ordenamiento. 

 

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a las contenidas en el presente Decreto. 

 

Cuarto. La Secretaría de Gobernación realizará las acciones necesarias para que la implementación del presente 

Decreto se realice con los recursos aprobados a dicha dependencia, mediante movimientos compensados para 

el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que no requerirán recursos adicionales para tales efectos y no 

incrementarán su presupuesto regularizable. 

 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

juridico@claa.org.mx 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO mediante el cual se instrumenta el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal en los 
términos del artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal y se establecen las medidas fitosanitarias para 
controlar y erradicar el brote de mosca del Mediterráneo (Ceratitis capitata Wied.) en el Municipio de Manzanillo, 
Colima, así como para evitar su dispersión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 12, 14, 17, 35 fracciones IV, XXIII y XXIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 3o., 6o., 
7o. fracciones I, XIII, XIX, XX, XXI, XXV y XXXII, 19 fracción I, incisos e) y l), 46 y 47 de la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal; 1, 3, 4, 131, 132, 133 y 174 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2, 
párrafo primero, letra “D”, fracción VII, 5, fracción XXII, y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación vigente; 1, 3, 11, fracción III, 15, fracción VII y 
28 fracción VI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
así como lo establecido en los puntos 1, 4.1 especie exótica Mosca del Mediterráneo, 4.6 y 4.7 de la Norma 
Oficial Mexicana, NOM-076-FITO-1999. Sistema preventivo y dispositivo nacional de emergencia contra las 
moscas exóticas de la fruta, y 

CONSIDERANDO 

Que cuando se detecte la presencia de plagas que pongan en situación de emergencia fitosanitaria a una 
o varias especies vegetales, en todo o en parte del territorio nacional, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural (SADER) instrumentará el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal, que consistirá en la 
aplicación urgente y coordinada de las medidas fitosanitarias necesarias. 

Que para la instrumentación del Dispositivo Nacional de Emergencia, la SADER, a través del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), determinará los insumos 
fitosanitarios cuya aplicación es la adecuada para el control de la plaga a combatir o erradicar. 

Que en situación de emergencia fitosanitaria, la SADER, a través del SENASICA, en coordinación con las 
instancias correspondientes, aplicará las Medidas Fitosanitarias pertinentes en áreas cultivadas, urbanas y 
marginales donde la Plaga esté presente. 

Que la mosca del Mediterráneo Ceratitis capitata (Wied.), es una de las plagas no nativas de más alto 
poder destructivo de la hortofruticultura, lo que ocasiona que se impongan severas restricciones 
cuarentenarias a la comercialización de más de 250 frutos hospedantes, por lo que el Gobierno Federal ha 
considerado, de prioridad nacional su prevención, control y erradicación. En consecuencia, la incursión de 
esta plaga a territorio nacional, es motivo de emergencia fitosanitaria. 

Que con fecha 6 de septiembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por 
el que se declara como zona libre de mosca del Mediterráneo Ceratitis capitata (Wied.) a los Estados Unidos 
Mexicanos. Razón por la cual, SENASICA tiene en operación el Trampeo Preventivo contra Moscas Exóticas 
de la Fruta en el marco del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria, en apego a los 
estándares internacionales, para la detección oportuna de dicha plaga. 

Que la emisión de la declaratoria y mantenimiento de la zona libre, antes mencionada; impacta 
positivamente en el país, en más de 1.9 millones de hectáreas de los principales productos hortofrutícolas 
hospedantes de la plaga, tales como: aguacate, café, calabacita, chile verde, durazno, guayaba, mango, 
manzana, melón, naranja, papaya, pepino, sandía, tomate rojo y uva; con una producción anual de 21 
millones de toneladas y un valor comercial aproximado de 128,680 millones de pesos, de acuerdo al Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera, toda vez que la vigilancia fitosanitaria y, en su caso, los planes de 
emergencia inciden en la nula presencia de plaga. 

Que el 24 de abril del 2019, el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria que opera en el 
estado de Colima, detectó un espécimen macho de la mosca del Mediterráneo en la zona urbana del Puerto 
de Manzanillo, en el municipio de Manzanillo, Colima, lo cual fue notificado a la Organización Norteamericana 
de Protección para las Plantas (NAPPO por sus siglas en inglés) y a la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria (IPPC por sus siglas en inglés), conforme a los compromisos internacionales 
adquiridos por México. 
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Que el 4 de mayo del año en curso, en el trampeo de delimitación instrumentado con motivo de la 

detección señalada en el considerando anterior, adicionalmente se han detectado 26 especímenes adultos y 

dos focos larvarios de la plaga, determinándose como un brote de la mosca del Mediterráneo en la zona 

urbana del Puerto de Manzanillo, Colima. 

Que conforme a lo establecido en los artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal y 131 de su 

Reglamento, así como el numeral 4.6 de la Norma Oficial Mexicana NOM-076-FITO-1999, Sistema Preventivo 

y Dispositivo Nacional de Emergencia contra las Moscas Exóticas de la Fruta, es necesario establecer las 

medidas fitosanitarias para la erradicación del brote y para el control de la movilización de productos vegetales 

hospedantes de la mosca del Mediterráneo, que sean originarios, empacados, almacenados o que transiten 

por el Municipio de Manzanillo, Colima. 

Por lo antes expuesto, en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas, he tenido a bien emitir 

el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUMENTA EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA 

DE SANIDAD VEGETAL EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD 

VEGETAL Y SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA CONTROLAR Y ERRADICAR  

EL BROTE DE MOSCA DEL MEDITERRÁNEO (Ceratitis capitata Wied.) EN EL MUNICIPIO DE 

MANZANILLO, COLIMA, ASÍ COMO PARA EVITAR SU DISPERSIÓN 

ARTICULO 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto el instrumentar el Dispositivo Nacional de Emergencia 

de Sanidad Vegetal en los términos del artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y el establecer las 

medidas fitosanitarias de carácter obligatorio para controlar y erradicar el brote de la mosca del Mediterráneo, 

Ceratitis capitata (Wied.) en el área cuarentenada y evitar su dispersión a otras Entidades Federativas del 

territorio nacional. 

ARTICULO 2.- Con base en los resultados del Sistema de Vigilancia Fitosanitaria, se determina como área 

cuarentenada la zona geográfica comprendida en el radial de 7.2 kilómetros alrededor del brote en el Puerto 

de Manzanillo del Municipio de Manzanillo, Colima. De conformidad con el anexo único del presente 

ordenamiento jurídico. 

ARTICULO 3.- La aplicación del Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal estará a cargo 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), por conducto del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 

ARTICULO 4.- Con el propósito de prevenir la eventual dispersión de la mosca del Mediterráneo, del sitio 

del brote hacia las áreas libres de la misma, al ser considerados como frutos hospedantes de la mosca del 

Mediterráneo serán reguladas las especies siguientes: 

Manzana (Malus sylvestris- M. pumila), chabacano (Prunus armeniaca), cereza (Prunus avium, P. 

cerasus), dátil (Phoenix dactylifera), berenjena (Solanum melongena L.), higo (Ficus carica), uva (Vitis spp), 

toronja (Citrus paradise), lima (Citrus limon, C. limon-reticulata, C. jambhiri), mango (Mangifera indica), naranja 

(Citrus sinensis), aceituna (Olea europea), papaya (Carica papaya), durazno (Prunus persica), chile 

(Capsicum frutescens, C. annuum), persimón (Diospyros kaki), ciruela (Prunus domestica), granada (Punica 

granatum), tomate (Lycopersicum esculentum), tuna (Opuntia spp), pera (Pyrus communis), nectarina (Prunus 

persicae var. nucipersica), pepino (Cucumis sativus), café cereza (Coffea arabica), guayaba (Psidium 

guajava), chirimoya (Annona cherimola), mandarina (Citrus reticulata), naranja agria (Citrus aurantium), 

pomelo (Citrus grandis), calamondin (Citrus mitis), cidra (Citrus medica), litchi (Nephelium litchi), manzana 

rosa (Diospyros virginiana), kaki (Diospyros kaki), níspero (Eriobotrya japonica), Feijoa sellowiana, kunquat 

(Fortunella japonica), Macadamia spp., Mimusops elengi, Spondias purpurea, membrillo (Cydonia oblonga), 

Eugenia uniflora, almendro (Terminalia catappa), anona colorada (Annona reticulata), anona blanca (Annona 

squamosa), caimito (Chrysophyllum caimito), tejocote (Crataegus pubescens), zapote amarillo (Lucuma 

salicifolia), carambola (Averrhoa carambola), kiwi (Actinidia chinensis), melón (Cucumis melo), aguacate 

(Persea americana), frambuesa (Rubus idaeus) y almendra (Terminalia catappa). 
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ARTICULO 5.- Para confinar a la mosca del Mediterráneo en el área, la SADER, a través del SENASICA, 

autoriza los siguientes puntos de verificación interna: 

I. Poblado Marabasco; 

II. Poblado Camotlán de Miraflores; 

III. Poblado El Colomo, y 

IV. Caseta de Peaje Coyutlán. 

Los demás que la SADER, a través del SENASICA, determine en los accesos carreteros al área 

reglamentada en el Municipio de Manzanillo, Colima. 

ARTICULO 6.- La SADER, a través del SENASICA, conforme a sus atribuciones podrá reubicar, 

establecer y, en su caso, operar los puntos de verificación, ya sean fijos o móviles y temporales, en los 

estados de Jalisco, y Michoacán, cuando exista un riesgo fitosanitario asociado a la mosca del Mediterráneo 

que se derive del actual brote. Asimismo, la SADER, a través del SENASICA, podrá suscribir convenios con 

los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal o gobiernos de los estados para la operación de los puntos de 

verificación interna. 

ARTICULO 7.- Cuando proceda, las oficinas de la SADER en Colima, se coordinarán con sus similares de 

los estados de Jalisco y Michoacán, para efectos de la operación de los puntos de verificación interna, 

indicados en el artículo 5 del presente Acuerdo. Las oficinas de la SADER en Colima, Jalisco y Michoacán 

podrán establecer los acuerdos necesarios, en términos de coadyuvancia, con los gobiernos de los estados y 

los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal para la operación de los puntos de verificación interna que la 

SADER, a través del SENASICA autorice. 

ARTICULO 8.- En los puntos de verificación interna mencionados en el artículo 5 del presente Acuerdo, la 

SADER, a través del SENASICA y en coadyuvancia con los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal y el 

Gobierno del Estado de Colima, realizarán las actividades siguientes: 

I. Verificar que todos los embarques comerciales de frutos estén acompañados del Certificado 

Fitosanitario de Movilización Nacional, Certificado Fitosanitario para la Importación o Certificado 

Fitosanitario Internacional para la exportación, según corresponda; 

II. Verificar que los Certificados Fitosanitarios de Movilización Nacional, Certificados Fitosanitarios para 

la Importación o Certificados Fitosanitarios Internacionales para la exportación sean originales, con 

firma autógrafa del personal oficial autorizado o de la unidad de verificación aprobada, según 

corresponda y que las especificaciones de dichos certificados correspondan al embarque; 

III. Verificar que los embarques de frutos regulados en el presente Acuerdo, se movilicen en transportes 

cerrados o enlonados. Si el producto está en un contenedor marítimo, los ductos de ventilación serán 

cubiertos con mallas de 16 milímetros o menos; 

IV. Los vehículos deberán presentar el certificado fitosanitario correspondiente y estar asegurados con 

sellos metálicos numerados, con la leyenda "SENASICA-DGSV" y autorizados por el SENASICA; no 

deberán ser abiertos, desempacados o descargados en el área cuarentenada; 

V. Verificar que los embarques sometidos a tratamiento fitosanitario, de conformidad con lo establecido 

en las disposiciones jurídicas aplicables, estén acompañados del certificado fitosanitario de 

tratamiento emitido por una unidad de verificación aprobada en la materia de Verificación y 

Certificación de Empresas y Tratamientos Fitosanitarios o por personal oficial autorizado por la 

Dirección General de Sanidad Vegetal; 

VI. Muestrear los embarques de frutas reguladas en el artículo 4 del presente Acuerdo, en los puntos de 

verificación interna, cuando éstos representen riesgos fitosanitarios asociados a la mosca del 

Mediterráneo; 

VII. Retornar y/o destruir los embarques de fruta que no cumplan con lo especificado en los incisos 

anteriores, sin ningún cargo financiero para el SENASICA; 
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VIII. Inspeccionar los autotransportes públicos de pasajeros y de carga (incluyendo todos sus 

compartimentos); así como los vehículos particulares (incluyendo las cajas o bateas de las 

unidades), debiéndose bajar todo el pasaje, equipajes, bolsas y paquetes para verificar que no 

transporten o lleven consigo frutos regulados; 

IX. Retener y destruir los frutos hospedantes que se intercepten en los transportes o vehículos públicos 

o privados; que lleven consigo los pasajeros, conductores y/o acompañantes, que hayan sido 

producidos, almacenados o empacados en el área reglamentada; o en su caso carezcan de 

documentación que respalde su origen, sin ningún cargo financiero para el SENASICA; 

X. Personal oficial deberá levantar las actas correspondientes de retorno, retención y/o destrucción de 

frutos hospedantes, cuando éstos no cumplan con los requisitos y procedimientos establecidos en 

este Acuerdo, y 

XI. Los responsables de cada punto de verificación interna deberán presentar el informe de actividades 

conforme lo establece el SENASICA. 

ARTICULO 9.- Para la movilización de frutos hospedantes de la mosca del Mediterráneo, se aplicarán las 

medidas fitosanitarias siguientes: 

I. Se prohíbe la movilización de productos vegetales hospedantes de mosca del Mediterráneo que sean 

producidos, almacenados o empacados en el área cuarentenada hacia el resto del país; 

II. Los embarques de frutos hospedantes de mosca del Mediterráneo, nacionales o importados, que 

transiten por el área reglamentada en el Municipio de Manzanillo, Colima, hacia el resto del país, 

deberán estar flejados y se deben de acompañar de un Certificado Fitosanitario de Movilización 

Nacional, Certificado Fitosanitario Internacional o Certificado Fitosanitario de Importación, y 

III. Los contenedores marítimos serán inspeccionados y lavados para su movilización del Puerto de 

Manzanillo al resto del territorio nacional; en las áreas donde se resguarden los contenedores en 

Manzanillo también serán sujetos a limpieza, previo al ingreso de los puntos de inspección fuera del 

recinto fiscal. 

ARTICULO 10.- El personal oficial del SENASICA intensificará la revisión y vigilancia de mercancías, para 

evitar la movilización de frutos hospedantes de esta plaga, con el objeto de interceptar los mismos se deberá 

atender lo siguiente: 

I. Personal oficial del SENASICA deberá inspeccionar los transportes públicos y particulares, terrestres, 

marítimos y aéreos comerciales o turísticos que tengan como punto de origen, escala y/o destino a 

otros municipios de Colima; revisándose los equipajes de pasajeros, bolsas o paquetes que se 

transporten; 

II. Los transportistas, turistas, pasajeros que transiten por el área cuarentenada, están obligados a 

permitir la inspección de sus vehículos, equipajes, bolsas o paquetes, otorgando toda clase de 

facilidades al personal oficial del SENASICA, y 

III. Los bolsos, paquetes y morrales que lleven consigo todas las personas, que ingresen a México por el 

Estado de Colima, se deberán inspeccionar y en caso de encontrar frutos hospedantes de la mosca 

del Mediterráneo, éstos deberán retenerse y destruirse. 

ARTICULO 11.- Las medidas fitosanitarias para el control y erradicación de la plaga, se aplicarán en 

apego a los artículos 131, 132, y 133 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, en tal sentido se 

establecen las siguientes: 

I. Delimitar y cuantificar la infestación mediante el establecimiento de trampeo y la toma de muestras 

de frutos hospedantes en radiales definidos a partir de la detección del brote, dentro del polígono 

establecido en el anexo único del presente ordenamiento jurídico; 

II. Diagnosticar los especímenes capturados conforme al Manual para la determinación de fertilidad o 

esterilidad de mosca del Mediterráneo emitido por la propia SADER, a través del SENASICA; 
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III. Aplicar los métodos de control con base en la delimitación y cuantificación de la plaga. Los métodos 
son los siguientes: 

a) Control químico, mediante la aspersión de cebos selectivos en forma terrestre y/o aérea, en 
forma dirigida. 

b) Control mecánico, mediante la recolección y destrucción de los frutos en el área cuarentenada. 

c) Control autocida, mediante la liberación de moscas estériles en forma aérea hasta lograr la 
erradicación de la plaga. 

IV. En el Manual de Plan de Emergencia para Área Libre y de Baja Prevalencia de la mosca del 
Mediterráneo, se establecen las especificaciones de las medidas de erradicación, y 

V. No se permitirá la siembra de cultivos anuales hospedantes de la plaga en el área cuarentenada, en 
tanto dure la emergencia fitosanitaria. 

ARTICULO 12.- Que las medidas de control, erradicación y movilización implementadas por la SADER, a 
través del SENASICA, para el combate o erradicación de la plaga objetivo, son de carácter obligatorio para los 
particulares y de aplicación estatal, municipal, o regional conforme al área reglamentada establecida. Dichas 
medidas, además, serán supervisadas y evaluadas por la SADER. 

ARTICULO 13.- Una vez eliminado el brote, se emitirá el acuerdo mediante el cual se declara como 
erradicado el brote de mosca del Mediterráneo en el área cuarentenada en el Municipio de Manzanillo, 
Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y tendrá una vigencia de seis meses a partir de la fecha de su publicación. 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

Anexo Único 

Polígono de Área Cuarentenada ante la captura de Mosca del Mediterráneo (Ceratitis capitata Wied.) 
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